
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00132 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el inciso segundo y 

tercero del auto proferido el 8 de julio de 2020 (fl. 269), quedando de la siguiente 

manera: 

 

“Con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del código general del 

proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo375 de la misma 

codificación, designa como Curador Ad-Litem a Camilo Ernesto Flórez Torres, 

para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del 

auto admisorio, con el objeto que ejerza el derecho de defensa de la demandada 

Gloria Alzate Buitrago y demás personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión”.   

 

“Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el 

cargo será de forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Sin lugar a fijar 

gastos de curaduría en atención al amparo de pobreza que le fue concedido a 

la parte actora dentro de este asunto”.  
 

En lo demás se mantiene incólume. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00456 00  

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

actora (fl. 217), se le pone de presente al togado que el juzgado no incurrió en 

yerro alguno frente al auto proferido el 8 de julio de 2020, toda vez que allí se 

dispuso lo correspondiente al trámite de emplazamiento aportado por el abogado 

Diego Fernando Gómez Giraldo.  

 

Ahora bien, tenga en cuenta el memorialista que sobre el trámite de 

emplazamiento por él aportado, se resolvió mediante auto de 5 de febrero pasado 

(fl. 209), por lo que a ello deberá estarse.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00541 00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la apoderada judicial del 

acreedor hipotecario se notificó de forma personal, quien dentro del término 

legal oportuno contestó la demanda y no propuso excepciones. 

 

Mas, aun cuando las cosas son de ese modo, debe tenerse en cuenta lo 

manifestado por el Banco frente a la venta de la obligación hipotecaria que 

versa sobre el inmueble objeto de usucapión a la Central de Inversiones S.A., 

por lo que la parte actora deberá adelantar el trámite pertinente para integrar el 

contradictorio en debida forma.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-01084 00  

 

Para todos los efectos, agréguese a los autos las constancias allegadas por 

la parte actora que dan cuenta del diligenciamiento del oficio No. 1396 de 15 de 

agosto de 2019, téngase en cuenta en el momento procesal pertinente.  

 

Ahora, atendiendo la solicitud elevada por la parte actora, por secretaría 

requiérase a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial de la 

Alcaldía Municipal de Soacha, para que, en el término improrrogable de 15 días, 

informe las razones por las que no ha dado trámite a la radicación No. 

20204000041442, donde este despacho le pone en conocimiento las 

características e información del predio objeto de usucapión solicitados por 

dicha dependencia.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00130 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 02:00 

p.m. del día 29 de septiembre de 2020, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio 

virtual dispuesto por el juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno.  

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
  

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda y la contestación 

de las excepciones, siempre y cuando se ajusten a derecho, en especial el título base 

de la ejecución y, por la parte demandada los documentos allegados con la 

contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. Así mismo, se 

decreta el interrogatorio de parte a la demandante. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00145 00  

 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-74488, es 

necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las medidas adoptadas 

por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se encuentra el 

país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento obligatorio que 

había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores de la Rama 

Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos necesarios 

para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita desarrollar 

este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas que 

intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de 

la justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma 

de asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante 

el cual se reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-

11567 y PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de 

usuarios a casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta 

clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia 

y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para 

adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00189 00  

 

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora (fls. 55), apórtese una nueva liquidación 

conforme a los abonos informados en el mismo documento, pues, aunque el 

Fondo Agropecuario de Garantías S.A. no ha presentado solicitud de 

subrogación alguna, lo cierto es que el juzgado no puede impartirle aprobación 

a la liquidación en los términos en que pretende la parte actora, cuanto más si la 

entidad que presuntamente realizó los abonos no se ha pronunciado al respecto.  

 

Así las cosas, por secretaría requiérase al Fondo Agropecuario de 

Garantías S.A., a efectos de que se pronuncie sobre los abonos realizados a la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

2. Teniendo en cuenta que los documentos que reposan a folio 56 del 

presente cuaderno, no corresponden a este proceso, por secretaría desglósense 

los mismos y agréguense al proceso que corresponda, dejándose las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00305 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se encuentra vencido el término de suspensión, el juzgado DISPONE: 
 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

mediante auto de 11 de diciembre de 2019 (fl. 19), se encuentra fenecido. 
 

De la misma manera, teniendo en cuenta el principio de lealtad y buena 

fe se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria 

del presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó 

algún acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a 

la obligación o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada.   
 

Dado el caso que no se haya podido llegar algún acuerdo para la 

terminación del presente asunto, por secretaría contrólese los términos con que 

dispone el demandado Jesús Alexander Martínez Calderón, para contestar y/o 

excepcionar la demanda, toda vez que no renunció a dicho derecho.   
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00337 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “AM Mensajes 

S.A.S.” (fls. 196 y 197), en las que dan cuenta del envío del citatorio de 

notificación al aquí demandado conforme al artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

 

Sin embargo, previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre las 

constancias vistas a folios 199 (reverso) y 200, se requiere a la parte actora para 

que allegue el aviso de notificación que afirma haber remitido al ejecutado, en 

tanto que en el expediente solo se observa la certificación expedida por la 

empresa postal y la copia del mandamiento de pago debidamente cotejada.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-00373 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, las partes deberán estarse 

a lo resuelto en el numeral 1° del auto de 22 de julio de 2020 (fl. 84 del cuaderno 

principal).  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-00373 00  

 

Aunque sería del caso fijar fecha para llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento con los 

artículos 372 y 373 ibídem, el despacho encuentra necesario agregar al 

expediente copia del proceso de pertenencia que cursa ante el juzgado primero 

de pequeñas causas y competencia múltiple de Soacha bajo el radicado 2018-

00660, de ahí que, por secretaría, deberá oficiarse a dicho estrado judicial para 

que, a costa de la parte interesada, remita copia del proceso declarativo 

adelantado por Fernanda Patricia Torres Jaimes contra Miguel Antonio Vanegas 

Chávez, haciendo uso, de ser posible, de los medios magnéticos y digitales que 

tenga a su disposición.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00389 00  
 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-112512, debe tenerse en 

cuenta que por las particulares condiciones en que ésta debe adelantarse resulta 

imposible para este despacho señalar una posible fecha para llevar a cabo este tipo 

de actuaciones, pues, al margen de la indiscutible presencia masiva de personas que 

de suyo han de concurrir a la almoneda, según lo establecido en el artículo 452 y 

siguientes del código general del proceso, dichos postores deberán entregar 

físicamente sus ofertas en sobres cerrados que deberán ser abiertos por el juez o 

encargado de la subasta, aunado a que éstos podrían acercarse previamente a visitar 

el inmueble que desean adquirir, situación que no se encuentra regulada por los 

decretos reglamentarios que han sido proferidos en virtud de la emergencia sanitaria 

en que se encuentra el país por cuenta del virus Covid-19, los que propenden por la 

protección de la salud y el bienestar no sólo de los funcionarios, sino de todos los 

usuarios del sistema de administración de justicia con la implementación del trabajo 

en casa y la prohibición expresa de concurrencia de público a las sedes judiciales, 

por lo que fijar una fecha para adelantar la diligencia implicaría poner en vilo dicho 

propósito y quebrantar las disposiciones que han sido adoptadas para ello.   

 

En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante 

el cual se reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-

11567 y PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de 

usuarios a casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta 

clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia 

y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para 

adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00471 00  

 

En atención al escrito visto a folio 53 del presente cuaderno y conforme 

al inciso 6º del artículo 75 del Código General del Proceso, el juzgado 

DISPONE: 
 

Reconocerle personería a la abogada Daniela Galvis Cañas , quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00499 00  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN por la suma de $28’265.321,01. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00579 00  
 

En atención al escrito presentado por la parte actora (fl. 127), el juzgado 

con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

Reconocerle personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 
 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito 

visto a folio 128 de la encuadernación, en la forma y en los términos allí 

descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General del Proceso.   
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00627 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el desistimiento de las pretensiones, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 

Gilberto Gómez Sierra contra Luis Alfredo Betancourt Nieto, por desistimiento de las 

pretensiones. 
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandante, dejando las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00666 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía 

contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. 

Déjense las constancias del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Restitución No. 257544189002-2018-00709 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se encuentra vencido el término de suspensión, el juzgado DISPONE: 
 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

en audiencia de 10 de abril de 2019 (fl. 115), se encuentra fenecido. 
 

Ahora, atendiendo lo informado por la parte actora en memorial visto 

a folio 116, se reprograma la diligencia prevista en el artículo 392 del C.G. del 

Proceso, en cumplimiento con los artículos 372 y 373 ibídem, para el día 22 de 

septiembre de 2020, a partir de las 2:00 de la tarde, la cual habrá de llevarse 

a cabo por el medio virtual dispuesto por el juzgado para tal fin, información que 

será puesta en conocimiento de las partes en el momento oportuno. Por lo 

anterior, se les previene para que asistan a la misma.  
 

Así mismo, al tenor del artículo 392 ib., se tiene como pruebas las 

decretadas en auto de 28 de febrero de 2019 (fl. 110). 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00738 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se encuentra vencido el término de suspensión, el juzgado DISPONE: 
 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

mediante auto de 10 de julio de 2019 (fl. 30), se encuentra fenecido. 
 

De la misma manera, teniendo en cuenta el principio de lealtad y buena 

fe se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria 

del presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó 

algún acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a 

la obligación o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada.   
 

Dado el caso que no se haya podido llegar algún acuerdo para la 

terminación del presente asunto, por secretaría contrólese los términos con que 

dispone la demandada Diana Marcela Castillo Ortiz, para contestar y/o 

excepcionar la demanda, toda vez que no renunció a dicho derecho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00749 00  

 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-100244, es 

necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las medidas adoptadas 

por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se encuentra el 

país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento obligatorio que 

había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores de la Rama 

Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos necesarios 

para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita desarrollar 

este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas que 

intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de 

la justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma 

de asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante 

el cual se reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-

11567 y PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de 

usuarios a casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta 

clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia 

y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para 

adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00828 00  

 

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-18196 que fuera presentado por la parte actora, no fue objetado y se 

encuentra ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $40’512.000 pesos 

m/cte.  

 

Aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia de remate, debe tenerse 

en cuenta que por las particulares condiciones en que ésta debe adelantarse resulta imposible 

para este despacho señalar una posible fecha para llevar a cabo este tipo de actuaciones, pues, 

al margen de la indiscutible presencia masiva de personas que de suyo han de concurrir a la 

almoneda, según lo establecido en el artículo 452 y siguientes del código general del proceso, 

dichos postores deberán entregar físicamente sus ofertas en sobres cerrados que deberán ser 

abiertos por el juez o encargado de la subasta, aunado a que éstos podrían acercarse 

previamente a visitar el inmueble que desean adquirir, situación que no se encuentra regulada 

por los decretos reglamentarios que han sido proferidos en virtud de la emergencia sanitaria 

en que se encuentra el país por cuenta del virus Covid-19, los que propenden por la protección 

de la salud y el bienestar no sólo de los funcionarios, sino de todos los usuarios del sistema 

de administración de justicia con la implementación del trabajo en casa y la prohibición 

expresa de concurrencia de público a las sedes judiciales, por lo que fijar una fecha para 

adelantar la diligencia implicaría poner en vilo dicho propósito y quebrantar las disposiciones 

que han sido adoptadas para ello.   

 

En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura expidió 

el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se reiteró la necesidad 

de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, priorizando 

el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a casos excepcionales, por lo que, una 

vez se autorice la ejecución de esta clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten 

las medidas pertinentes para asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, 

auxiliares de la justicia y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará 

una fecha para adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00864 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 02:00 

p.m. del día 6 de octubre de 2020, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio 

virtual dispuesto por el juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno.  

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
  

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda y la contestación 

de las excepciones, siempre y cuando se ajusten a derecho, en especial el título base 

de la ejecución y, por la parte demandada los documentos allegados con la 

contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho.  

 

Así mismo, se decreta el interrogatorio de parte a la demandante y los 

demandados. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00865 00  
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora (fl. 13), estese el 

memorialista a lo dispuesto en el inciso segundo del auto proferido el 24 de julio 

de 2019 (fl. 12), así como los autos de 27 de marzo de 2019, 10 de julio de 2019 

y 22 de julio de 2020 (fls. 31, 33 y 38 del cuaderno principal, respectivamente). 
 

Se le insta al togado que en próximas ocasiones presente solicitudes 

conforme a la realidad jurídica, toda vez que, al presentar memoriales inocuos, 

genera congestión judicial y afecta el buen funcionamiento del sistema judicial. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Restitución No. 257544189002-2018-00871 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se dio cumplimiento al numeral segundo de la sentencia proferida por este 

despacho el 15 de octubre de 2019, esto es, la entrega del inmueble objeto de 

este asunto por parte del demandado, aunado a que feneció el término con el que 

contaba la parte actora para promover la ejecución dentro del mismo expediente, 

el juzgado DISPONE:  

 

ARCHÍVESE el presente proceso de restitución de inmueble, como 

quiera que el objeto por el cual se inició culminó con la entrega del bien a la 

parte actora el pasado 9 de diciembre de 2019.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00936 00  

 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de SECUESTRO de los 

derechos derivados de la posesión que ejerce el demandado sobre el inmueble 

ubicado en la Calle 6 C No. 5 – 03 de esta localidad, es necesario tener en cuenta 

que a pesar del levantamiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

frente a la emergencia sanitaria en que se encuentra el país por cuenta del virus 

Covid-19 y especialmente el aislamiento obligatorio que había sido prorrogado en 

lo corrido del año, lo cierto es los servidores de la Rama Judicial del poder público 

no hemos sido dotados con los implementos necesarios para adoptar un adecuado 

protocolo de bioseguridad que nos permita desarrollar este tipo de diligencias sin 

poner en riesgo nuestra salud y la de las personas que intervienen, pues, como es 

bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias personas en un mismo 

sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de la justicia y partes), lo 

que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma de asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante 

el cual se reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-

11567 y PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de 

usuarios a casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta 

clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia 

y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para 

adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01000 00  
 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

será del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes,    

 
CONSIDERACIONES 

 

La Cooperativa Financiera Cotrafa instauró demanda ejecutiva contra 

Fredy Andrés Martínez Sierra y Martha Milena Tovar Ardila, con el propósito 

de obtener el pago de $5’751.629 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 054001014 que milita a folio 1 de la presente 

encuadernación, más los intereses moratorios causados desde el 6 de agosto de 

2018 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

El mandamiento de pago se libró el 28 de noviembre de 2018 (fl. 9), del 

cual los demandados Fredy Andrés Martínez Sierra y Martha Milena Tovar 

Ardila, se notificaron personalmente, quienes dentro del término legal no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

del mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las 

formalidades del artículo 446, ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMLV. Liquídense. 

 
 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01000 00  
 

Teniendo en cuenta que se incurrió en un error mecanográfico en el acta 

de notificación de la demandada Martha Milena Tovar Ardila (fl. 24), al 

indicarse erróneamente el radicado del proceso, el juzgado a efectos de evitar 

futuras nulidades y conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige dicho yerro e indica que el número correcto de radicado es 2018-01000, 

y no como quedó allí. En lo demás permanece incólume.  
 

Ahora bien, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los 

demandados Fredy Andrés Martínez Sierra y Martha Milena Tovar Ardila, se 

notificaron personalmente del mandamiento de pago, tal como consta a folios 

23 y 24 del presente cuaderno, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, 

se dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01019 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01034 00  

 

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-122184 que fuera presentado por la parte actora, no fue objetado y se 

encuentra ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $31’974.000 pesos 

m/cte.  

 

Aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia de remate, debe tenerse 

en cuenta que por las particulares condiciones en que ésta debe adelantarse resulta imposible 

para este despacho señalar una posible fecha para llevar a cabo este tipo de actuaciones, pues, 

al margen de la indiscutible presencia masiva de personas que de suyo han de concurrir a la 

almoneda, según lo establecido en el artículo 452 y siguientes del código general del proceso, 

dichos postores deberán entregar físicamente sus ofertas en sobres cerrados que deberán ser 

abiertos por el juez o encargado de la subasta, aunado a que éstos podrían acercarse 

previamente a visitar el inmueble que desean adquirir, situación que no se encuentra regulada 

por los decretos reglamentarios que han sido proferidos en virtud de la emergencia sanitaria 

en que se encuentra el país por cuenta del virus Covid-19, los que propenden por la protección 

de la salud y el bienestar no sólo de los funcionarios, sino de todos los usuarios del sistema 

de administración de justicia con la implementación del trabajo en casa y la prohibición 

expresa de concurrencia de público a las sedes judiciales, por lo que fijar una fecha para 

adelantar la diligencia implicaría poner en vilo dicho propósito y quebrantar las disposiciones 

que han sido adoptadas para ello.   

 

En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura expidió 

el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se reiteró la necesidad 

de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, priorizando 

el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a casos excepcionales, por lo que, una 

vez se autorice la ejecución de esta clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten 

las medidas pertinentes para asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, 

auxiliares de la justicia y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará 

una fecha para adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01103 00  
 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora (fl. 57), estese la 

memorialista a lo dispuesto en auto proferido el 22 de julio de 2020 (fl. 56).  
 

Se le insta a la togada que en próximas ocasiones presente solicitudes 

conforme a la realidad jurídica, toda vez que, al presentar memoriales inocuos, 

genera congestión judicial y afecta el buen funcionamiento del sistema judicial. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01157 00  

 

Como quiera que el avalúo comercial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-203229 que fuera presentado por la parte actora, no fue objetado y se 

encuentra ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $30’363.000 pesos 

m/cte.  

 

Aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia de remate, debe tenerse 

en cuenta que por las particulares condiciones en que ésta debe adelantarse resulta imposible 

para este despacho señalar una posible fecha para llevar a cabo este tipo de actuaciones, pues, 

al margen de la indiscutible presencia masiva de personas que de suyo han de concurrir a la 

almoneda, según lo establecido en el artículo 452 y siguientes del código general del proceso, 

dichos postores deberán entregar físicamente sus ofertas en sobres cerrados que deberán ser 

abiertos por el juez o encargado de la subasta, aunado a que éstos podrían acercarse 

previamente a visitar el inmueble que desean adquirir, situación que no se encuentra regulada 

por los decretos reglamentarios que han sido proferidos en virtud de la emergencia sanitaria 

en que se encuentra el país por cuenta del virus Covid-19, los que propenden por la protección 

de la salud y el bienestar no sólo de los funcionarios, sino de todos los usuarios del sistema 

de administración de justicia con la implementación del trabajo en casa y la prohibición 

expresa de concurrencia de público a las sedes judiciales, por lo que fijar una fecha para 

adelantar la diligencia implicaría poner en vilo dicho propósito y quebrantar las disposiciones 

que han sido adoptadas para ello.   

 

En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura expidió 

el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se reiteró la necesidad 

de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, priorizando 

el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a casos excepcionales, por lo que, una 

vez se autorice la ejecución de esta clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten 

las medidas pertinentes para asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, 

auxiliares de la justicia y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará 

una fecha para adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01169 00  

 

En atención a la solicitud elevada por el ejecutante, por Secretaría 

elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas, 

haciendo uso, de ser posible, de la cuenta corriente señalada para tal fin. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Monitorio No. 257544189002-2018-01180 00  

 
Proceso:   Monitorio 

Demandante:   Seguridad Efectiva Ltda.  

Demandado:   Conjunto Residencial Torrentes Etapa I – P.H.  

Radicación:  257544189002-2018-01180-00.  

Asunto: Sentencia de única instancia. 

 

MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 
Lo constituye el fallo que en derecho corresponda y que se impone a proferir, 

luego de surtido el trámite pertinente, dentro de la presente acción monitoria, teniendo 

en cuenta para ello los siguientes, 

 
I.- ANTECEDENTES 

 
La demanda pidió requerir y condenar al conjunto demandado a realizar el pago 

de las sumas de dinero que se describirán y que de no hacerse, se declare mediante 

sentencia, que éste adeuda una suma total de $7’608.888, por concepto del saldo 

insoluto contenido en la factura NO. 0032 y $7’608.888 por concepto del saldo insoluto 

contenido en la factura No. 0037, más los intereses de mora que deben cancelase para 

la primera obligación desde el 1° de diciembre de 2013 y para la segunda desde el 1° 

de enero de 2014, respectivamente.  

 

Dice al efecto que la actora suministró a la demandada el servicio de vigilancia 

y seguridad privada, conforme al contrato verbal que habían establecido las partes, de 

ahí que para el pago de dichos servicios se expidieron dos facturas de venta, recibidas 

por la parte demandada sin que se haya realizado el pago de éstas.  

 

II.- TRÁMITE 

 
Sometida a reparto, el proceso fue asignado a este juzgado quien admitió la 

demanda mediante proveído calendado el 14 de enero de 2019, ordenando surtir la 

notificación a la parte demandada en la forma y los términos indicados en el Código 

General del Proceso; notificado de forma personal el demandado (fl. 39), dentro del 

término de ley, no contestó la demandada ni se opuso al requerimiento de pago.  

 

III.- CONSIDERACIONES  

 
Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para proferir la 

presente sentencia, lo cual nos permite predicar que se estructuran los presupuestos 

procesales. Igualmente, no se observa que se hubiese incurrido en causal de nulidad 

que pueda conllevar la invalidación de todo o parte de lo actuado y, en consecuencia, 

resulta viable decidir de fondo. 

 

Pues bien, de acuerdo con los documentos allegados al expediente, fácil resulta 

concluir la existencia del vínculo contractual que existió entre las partes y que dio 



origen a la iniciación de la presente acción, así mismo, que el requerimiento de la parte 

actora para el pago fue desatendido por el demandado; que éste se notificó de forma 

personal del auto admisorio de la demanda; que no se presentó oposición parcial o total 

a las pretensiones, así como tampoco, fueron puestas a disposición del Juzgado pruebas 

de haberlo realizado, por lo que, claramente se accederá, dígase desde ya, a las 

pretensiones contenidas en la demanda.  

 

En efecto, “de conformidad con el artículo 421 del Código General del 

Proceso, el proceso monitorio se caracteriza por: i) solamente se puede iniciar y seguir 

contra el deudor notificado personalmente, sin que este pueda ser representado por un 

curador ad litem, circunstancia que constituye la mayor garantía de un debido 

proceso; ii) solo procede para el pago de sumas de dinero de naturaleza contractual, 

determinadas y exigibles, que sean de mínima cuantía, y (iii) surtida la notificación 

personal, si hay oposición del deudor, el proceso debe seguirse por el procedimiento 

verbal sumario. Es decir, la inversión del contradictorio, como característica del 

procedimiento, no quebranta el debido proceso, porque la obligatoria notificación 

personal asegura el derecho de defensa del deudor.”1 

 

De ahí que, si la demanda se presentó en debida forma y con el cumplimiento 

de los lineamientos establecidos en la norma citada, amén de que el presente asunto 

goza con las características referencias, es lógico que deben tener buen recibo las 

pretensiones.  

 

Véase que el legislador previó este tipo de procesos para perseguir y constituir 

el título para obtener el pago de una obligación dineraria surgida de un contrato, la cual 

debe ser clara y con un valor determinado, exigible y de mínima cuantía, como en el 

presente caso ocurre.  

 

Por una parte, está probado el vínculo contractual que dio origen a la deuda, 

cual fue la prestación del servicio de seguridad privada a la parte demandada por la 

actora, de otro lado, que producto de dicho negocio jurídico, no se realizó el pago 

correspondiente por parte del conjunto demandado, incurriendo así, en la falta de pago 

como contraprestación, que las facturas aportadas, no cumplen los requisitos exigidos 

para proceder con el cobro de dichos títulos valores, y que el pago de la suma adeudada 

no depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor, como se 

verificó en el contenido de la demanda.  

 

Puestas de ese modo las cosas, y ante el no pago, la no objeción de la deuda o 

su justificación a la renuencia, por parte de la demandada, se le condenará al pago del 

monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación 

de primera deuda, de conformidad con lo normado en el artículo 421 del Código 

General del Proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV.- RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR que el Conjunto Residencial Torrentes Etapa I – 

P.H., adeuda a Seguridad Efectiva Ltda. la suma de $7’608.888, por concepto del saldo 

insoluto contenido en la factura NO. 0032. 

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-726/14. 



SEGUNDO: DECLARAR que el Conjunto Residencial Torrentes Etapa I – 

P.H., adeuda a Seguridad Efectiva Ltda. la suma de $7’608.888, por concepto del saldo 

insoluto contenido en la factura NO. 0037.  

 

TERCERO: CONDENAR al pago de las sumas atrás señaladas al Conjunto 

Residencial Torrentes Etapa I, más los intereses de mora a la tasa máxima legal 

autorizada por la ley para el cobro de los rubros descritos, causados para la primera 

obligación desde el 1° de diciembre de 2013 y para la segunda desde el 1° de enero de 

2014, respectivamente.  

 

CUARTO: La presente sentencia no admite recursos y constituye cosa juzgada, 

al tenor de lo normado en el inciso 2º del artículo 421 del Código General del Proceso.   

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de 1 SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Monitorio No. 257544189002-2018-01180 00  

 
1. Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas (fls. 32, 34 a 37 y 40 a 42), téngase en cuenta en el momento procesal 

pertinente. 

 

2. Téngase en cuenta que el señor José Virgilio Parra Palacios, actuando 

como representante legal del demandado Conjunto Residencial Torrentes Etapa I – 

P.H., se notificó personalmente del auto que admitió la demanda, tal como consta a 

folio 39 de la encuadernación, quien, dentro del término concedido, no presentó 

oposición al requerimiento de pago, por lo que será del caso proceder a proferir la 

sentencia correspondiente, pues no existe la necesidad de llevar a cabo audiencia 

para el efecto ni práctica de pruebas. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2019-00028 00  

 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-77710, es necesario tener en 

cuenta que a pesar del levantamiento de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se encuentra el país por cuenta del 

virus Covid-19 y especialmente el aislamiento obligatorio que había sido prorrogado 

en lo corrido del año, lo cierto es los servidores de la Rama Judicial del poder público 

no hemos sido dotados con los implementos necesarios para adoptar un adecuado 

protocolo de bioseguridad que nos permita desarrollar este tipo de diligencias sin poner 

en riesgo nuestra salud y la de las personas que intervienen, pues, como es bien sabido, 

en ellas se requiere de la presencia de varias personas en un mismo sitio (funcionarios 

del despacho, apoderados, auxiliares de la justicia y partes), lo que implica un riesgo 

que, de momento, no tenemos forma de asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se 

reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a 

casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta clase de 

actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para asegurar 

el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia y demás 

usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para adelantar la 

diligencia que le fue encargada al juzgado, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00039 00  

 

1. Para todos los efectos, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora que dan cuenta del diligenciamiento de los oficios No. 1761 y 1762 

de 23 de octubre de 2019, téngase en cuenta en el momento procesal pertinente.  

 

2. Para todos los fines pertinentes, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Top-

express”, en las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí 

demandada, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, el juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso 

de notificación, toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 

del Código General del Proceso, puesto que no se realizó la prevención señalada 

en el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días 

siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el juzgado la 

reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a 

correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el 

derecho de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 

del Código General del Proceso.  

 

3. Agréguese a los autos la respuesta emitida por la Agencia Nacional de 

Tierras, por lo anterior, secretaría oficie a la Alcaldía de este municipio, 

poniéndole de presente lo respuesta por ella emitida. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00043 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN por la suma de $24’855.693,36.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00043 00  

 

Aunque sería del caso reprogramar la diligencia de SECUESTRO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-169351, es 

necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las medidas adoptadas 

por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se encuentra el 

país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento obligatorio que 

había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores de la Rama 

Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos necesarios 

para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita desarrollar 

este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas que 

intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de 

la justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma 

de asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante 

el cual se reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-

11567 y PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de 

usuarios a casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta 

clase de actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia 

y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para 

adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad 

ingresando las diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00101 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada, con las constancias correspondientes. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00109 00  

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN por la suma de $27’197.843,43.  

 

2. En atención a la renuncia de poder presentada por el abogado Fabio 

Raúl Rodríguez Ramírez (fls. 163 y 164), así como el poder allegado por la 

togada Sandra Milena Corredor Cortés (fl. 166), se le pone de presente a los 

memorialistas que mediante auto de 4 de marzo de 2020 se reconoció personería 

a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, teniendo en cuenta el mandato que le 

fue conferido el 20 de febrero del año en curso, es decir con posterioridad al 

poder que obra a folio 166, razón por la que deberán estarse a lo allí resuelto.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00129 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-174967, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele 

traslado por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00221 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se encuentra vencido el término de suspensión, el juzgado DISPONE: 
 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

en audiencia de 24 de enero de 2020, se encuentra fenecido. 
 

De la misma manera, teniendo en cuenta el principio de lealtad y buena 

fe se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria 

del presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó algún 

acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a la 

obligación o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada.   

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00240 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-142219, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo 

normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Ahora, aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia 

correspondiente, es necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se 

encuentra el país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento 

obligatorio que había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores 

de la Rama Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos 

necesarios para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita 

desarrollar este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas 

que intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de la 

justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma de 

asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se 

reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a 

casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta clase de 

actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para asegurar 

el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia y demás 

usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para adelantar la 

diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad ingresando las 

diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00240 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Comercial AV Villas S.A., actuando como endosatario de 

Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., instauró demanda ejecutiva contra 

Luzcelis  Córdoba Córdoba, con el propósito de obtener el pago de 87.873,30 UVR, 

por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 00000754-6600001646 

que milita del folio 3 al 6 del presente cuaderno y que al 1° de marzo de 2019 equivalía 

a la suma $22’956.540 pesos m/cte., igualmente por la suma de 3.359,64 UVR, por 

concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido 

entre el 1° de julio de 2018 y el 1° de febrero de 2019, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que a la fecha de la última cuota equivalía 

a la suma de $920.470, más los intereses moratorios causados para la primera desde la 

fecha de presentación de la demanda (7 de marzo de 2019) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, por la suma de $1’206.776 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

El mandamiento de pago se libró el 15 de mayo de 2019 (fl. 103), del cual la 

demandada Luzcelis Córdoba Córdoba se notificó personalmente, tal como consta a 

folio 126 del presente cuaderno, quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 



 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00249 00  

 

Teniendo en cuenta que se ingresó el proceso al despacho sin que venciera 

el término de suspensión decretado en audiencia de 28 de febrero de 2020, por 

secretaría contrólese el término restante y en firme el mismo, ingrésese el 

proceso al despacho para proveer. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00251 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que de 

la revisión del expediente se evidencia que le asiste razón en lo que toca con la 

dirección de notificación de la parte demandada, el juzgado procede a realizar un 

control de legalidad respecto a la providencia de 22 de julio de 2020, mediante la cual 

se ordenó surtir nuevamente la notificación conforme a lo dispuesto en la norma 

procesal civil, dejando la misma sin valor y efecto, conforme al artículo 132 del 

Código General del Proceso y en consecuencia, DISPONE:  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la demandada Sandra Martínez 

Jamaica, se notificó por aviso del mandamiento de pago, conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso (fls. 80 a 84), quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00251 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Conjunto Residencial Agapanto I – P.H. instauró demanda ejecutiva contra 

Sandra Martínez Jamaica, con el propósito de obtener el pago de $2’062.000 pesos 

m/cte., por concepto de (34) cuotas de administración vencidas y no pagadas, causadas 

durante el periodo de mayo de 2016 a febrero de 2019, contenido en la certificación 

expedida por el representante legal del conjunto, más los intereses de mora causados 

desde que cada una de las cuotas se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

Así mismo, por la suma de $60.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota 

extraordinaria dejada de pagar y contenida en la certificación de deuda aportada como 

base del recaudo, más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 15 de mayo de 2019 (fl. 36), del cual la 

demandada Sandra Martínez Jamaica se notificó por aviso, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00328 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se encuentra vencido el término de suspensión, el juzgado DISPONE: 
 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

en audiencia de 21 de febrero de 2020, se encuentra fenecido. 
 

De la misma manera, teniendo en cuenta el principio de lealtad y buena 

fe se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria 

del presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó 

algún acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a 

la obligación o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada.   
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00384 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Sucesión No. 257544189002-2019-00395 00  

 

Sin lugar a tener en cuenta el citatorio de notificación visto a folio 102 de 

la encuadernación, pues al margen de que la guía de envío no permite visualizar 

la parte superior del documento, lo que se observa es que se indicó de forma 

errónea el horario de atención de este juzgado, pues para la fecha en que se 

remitió el horario había sido modificado, siendo el correcto de 7:30 am a 1:00 

pm y de 1:30 pm a 4 pm y no como quedó allí, conforme al Acuerdo No. 

CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación, con 

el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Sucesión No. 257544189002-2019-00395 00  

 

En atención a la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

interesada y conforme a lo establecido en el artículo 480 del Código General del 

Proceso, el juzgado DISPONE:  
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-93867 de propiedad de la causante Inés Loaiza de Garnica. Líbrese 

oficio al señor registrador que corresponda, para que inscriba el embargo y lo 

informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 

ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00405 00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora (fl. 150), apórtese una nueva liquidación en 

la que se relacione de forma clara y discriminada mes por mes la tasa de interés 

aplicada para los periodos en mora, toda vez que se pretende liquidar el crédito 

estableciendo una sola tasa, cuando ésta es eminentemente variable, lo que 

resulta improcedente.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00531 00  

 

El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación 

(fls. 100 a 105); se le pone de presente a la parte actora que el aviso sólo se 

remite una vez tramitado en debida forma el citatorio, carga cuyo cumplimiento 

no se encuentra acreditado en el expediente.   

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el 

derecho de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso.   
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00533 00  

 

El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación 

(fls. 87 a 89), toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del 

Código General del Proceso, pues véase que se indicó erróneamente la dirección 

de este estrado judicial, siendo lo correcto Calle 12 No. 8 – 20 piso 2, que no 

como quedó allí.   

 

Aunado a ello, se le pone de presente a la parte actora que el aviso sólo 

se remite una vez tramitado en debida forma el citatorio, carga cuyo 

cumplimiento no se encuentra acreditado en el expediente. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el 

derecho de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00586 00  

 

1. Para todos los efectos, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora que dan cuenta del diligenciamiento del oficio No. 1947 de 4 de 

diciembre de 2019, téngase en cuenta en el momento procesal pertinente.  

 

2. El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio y el aviso 

de notificación (fls. 123 a 124 y 126 a 128), toda vez que no cumplen con los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, puesto 

que se relacionó de forma errónea la dirección de este estrado judicial, siendo lo 

correcto Calle 12 No. 8 – 20 piso 2, y no como quedó allí.  

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el 

derecho de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00588 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por aviso del mandamiento de pago (tal como se dispuso en auto de 22 de julio pasado) 

y dentro del término legal, el demandado Luis Epigmenio Merchán Castro no contestó 

la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se registre en debida forma la medida de embargo por la Oficina de 

Registro Instrumentos Públicos (Núm. 3º del Art. 468 C.G. del P.), se resolverá lo 

mencionado en el artículo 440 ib. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00601 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte actora, se 

le pone de presente a la togada que dentro del presente asunto no se ha ordenado 

librar despacho comisorio de ningún tipo, téngase en cuenta que mediante auto 

de 1° de julio de 2020 se dispuso lo concerniente a la diligencia de secuestro del 

inmueble objeto de garantía real hipotecaria, por lo que a ello deberá estarse la 

memorialista, cuanto más si se tiene en cuenta que la Presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto 

de 2020, mediante el cual se reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a 

los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa 

y limitando la atención de usuarios a casos excepcionales, resultando 

improcedente comisionar la ejecución de la diligencia de secuestro; de ahí que, 

una vez se autorice la realización de esta clase de actuaciones por parte del 

Consejo y se adopten las medidas pertinentes para asegurar el bienestar y la salud 

de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia y demás usuarios del servicio 

de administración de justicia, se fijará una fecha para adelantar la diligencia 

correspondiente, secretaría proceda de conformidad ingresando las diligencias 

al despacho.  

 

 
Notifíquese, 

 
(3) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00601 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar 

la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Comercial AV Villas S.A., instauró demanda ejecutiva contra 

Gloria Astrid Martínez, con el propósito de obtener el pago de 11.530,2999 

UVR, por concepto del capital de (15) cuotas en mora causadas durante el 

periodo comprendido entre el 12 de julio de 2017 al 12 de septiembre de 2018, 

contenidas en el pagaré No. 188212 que milita a folio 2 y 3 del presente cuaderno 

y que al 25 de septiembre de 2019 equivalía a la suma de $3’105.800, más los 

intereses moratorios causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda 

la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

El mandamiento de pago se libró el 15 de octubre de 2019 (fl. 73), del 

cual la demandada Gloria Astrid Martínez se notificó por aviso, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, 

resulta procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran 

reunidos los presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que 

pueda dar pasó a declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

del mandamiento de pago. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen 

hipotecario, una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las 

formalidades del artículo 446 ib. 

 



QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 
 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00601 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas 

por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “AM Mensajes 

S.A.S.” (fls. 90 A 93), en las que dan cuenta del envío del citatorio y el aviso de 

notificación a la aquí demandada conforme a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Gloria Astrid Martínez, se notificó por aviso del mandamiento de 

pago, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (fls. 

153 a 155 y 157 a 161), quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, 

se dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 
Notifíquese, 

 
(3) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00602 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte actora, se le pone 

de presente a la togada que dentro del presente asunto no se ha ordenado librar 

despacho comisorio de ningún tipo, téngase en cuenta que mediante auto de 1° de 

julio de 2020 se dispuso lo concerniente a la medida de embargo ordenada dentro del 

presente asunto, ordenando oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Soacha a efectos de que corrija la anotación correspondiente, por lo que a ello 

deberá estarse la memorialista.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00620 00  

 

1. Para todos los efectos, agréguese a los autos la respuesta remitida por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha (fls. 97 a 102), 

téngase en cuenta en el momento procesal pertinente.  

 

2. Teniendo en cuenta el escrito presentado por la abogada de la parte 

actora (fl. 95) y como quiera que las solicitudes allí contenidas ya fueron 

resueltas por este despacho judicial, estese la memorialista a lo dispuesto en auto 

de 22 de julio de 2020 (fl. 93). 
 

Se le insta a la togada que en próximas ocasiones presente solicitudes 

conforme a la realidad jurídica, toda vez que, al presentar memoriales inocuos, 

genera congestión judicial y afecta el buen funcionamiento del sistema judicial. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00641 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte actora (fl. 

86), se le pone de presente a la togada que dentro del presente asunto no se ha 

ordenado librar despacho comisorio de ningún tipo, téngase en cuenta que 

mediante auto de 1° de julio de 2020 se dispuso lo concerniente a la diligencia 

de secuestro del inmueble objeto de garantía real hipotecaria, por lo que a ello 

deberá estarse la memorialista, cuanto más si se tiene en cuenta que la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA20-

11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se reiteró la necesidad de seguir 

dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, 

priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a casos 

excepcionales, resultando improcedente comisionar la ejecución de la diligencia 

de secuestro; de ahí que, una vez se autorice la realización de esta clase de 

actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para 

asegurar el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la 

justicia y demás usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una 

fecha para adelantar la diligencia correspondiente, secretaría proceda de 

conformidad ingresando las diligencias al despacho 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00659 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía 

contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. 

Déjense las constancias del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00716 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por aviso del mandamiento de pago (tal como se dispuso en auto de 22 de julio pasado) 

y dentro del término legal, la demandada Nancy Rocío Bernal Amézquita no contestó 

la demanda ni propuso excepciones de mérito.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00716 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A. instauró demanda ejecutiva contra Nancy Rocío 

Bernal Amézquita, con el propósito de obtener el pago de 84.403,5469 UVR, por 

concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 05700480200061147 que 

milita del folio 2 al 10 del presente cuaderno y que al 24 de octubre de 2019 equivalía 

a la suma $22’763.746,32 pesos m/cte., igualmente por la suma de 6.468,1930 UVR, 

por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas durante el periodo 

comprendido entre el 23 de febrero al 23 de octubre de 2019, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que al 24 e octubre de 2019 equivalía a 

la suma de $1’744.480,06, más los intereses moratorios causados para la primera 

desde la fecha de presentación de la demanda (28 de octubre de 2019) y para la 

segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, por la suma de $839.979,78 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas.  
 

El mandamiento de pago se libró el 4 de diciembre de 2019 (fl. 110), del cual 

la demandada Nancy Rocío Bernal Amézquita se notificó por aviso, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00738 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado José 

Fernando Ruiz Tarquino, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta a folio 11 del cuaderno de medidas cautelares, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00738 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Conjunto Residencial Terraluna – P.H. instauró demanda ejecutiva contra 

José Fernando Ruiz Tarquino, con el propósito de obtener el pago de $1’405.800 

pesos m/cte., por concepto de (17) cuotas de administración vencidas y no pagadas, 

causadas durante el periodo de 1° de julio de 2018 a 1° de noviembre de 2019, 

contenido en la certificación expedida por el representante legal del conjunto, más los 

intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 13 de diciembre de 2019 (fl. 14), del cual 

el demandado José Fernando Ruiz Tarquino se notificó personalmente, quien dentro 

del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00747 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-150204, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo 

normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Ahora, aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia 

correspondiente, es necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se 

encuentra el país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento 

obligatorio que había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores 

de la Rama Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos 

necesarios para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita 

desarrollar este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas 

que intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de la 

justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma de 

asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se 

reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a 

casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta clase de 

actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para asegurar 

el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia y demás 

usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para adelantar la 

diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad ingresando las 

diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00747 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A. instauró demanda ejecutiva contra Rolando Stewart 

Rojas Cajamarca, con el propósito de obtener el pago de $25’807.900,28 pesos m/cte., 

por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 05700007300453765 

que milita del folio 2 al 10 del presente cuaderno, igualmente por la suma de 

$2’110.888,01 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo al 31 de octubre de 2019, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (14 

de noviembre de 2019) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, por la suma de $1’700.311,40 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

El mandamiento de pago se libró el 4 de diciembre de 2019 (fl. 111), del cual 

el demandado Rolando Stewart Rojas Cajamarca se notificó personalmente, tal como 

consta a folio 113 del presente cuaderno, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 



 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00750 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por aviso del mandamiento de pago (tal como se dispuso en auto de 22 de julio pasado) 

y dentro del término legal, el demandado Germán Mora Párraga no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00750 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A., instauró demanda ejecutiva contra Germán Mora 

Párraga, con el propósito de obtener el pago de $16’606.677,01 pesos m/cte., por 

concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 05700323005497258 que 

milita de folios 2 al 6 del presente cuaderno, igualmente por el valor de $495.523,11 

pesos m/cte., por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas durante el 

periodo comprendido entre el 26 de junio al 26 de octubre de 2019, contenidas en el 

mismo instrumento allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

causados para la primera y la segunda desde la fecha de presentación de la demanda 

(14 de noviembre de 2019) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

Así mismo, por la suma de $844.475,30 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
  

El mandamiento de pago se libró el 4 de diciembre de 2019 (fl. 151), del cual 

el demandado Germán Mora Párraga se notificó por aviso, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 



 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00751 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía 

contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. 

Déjense las constancias del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00756 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-56724, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo 

normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Ahora, aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia 

correspondiente, es necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se 

encuentra el país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento 

obligatorio que había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores 

de la Rama Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos 

necesarios para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita 

desarrollar este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas 

que intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de la 

justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma de 

asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se 

reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a 

casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta clase de 

actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para asegurar 

el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia y demás 

usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para adelantar la 

diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad ingresando las 

diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00756 00  

 

1. En atención a la solicitud vista a folio 91 del presente cuaderno, téngase en 

cuenta por la apoderada de la parte actora que no hay lugar corregir el auto que libró el  

mandamiento de pago, toda vez que no se cumplen con los presupuestos de que trata 

el artículo 286 del Código General del Proceso, como quiera que el legislador previó 

dentro de la actual codificación un título único para los procesos ejecutivos, amén que 

el artículo 468 ibídem, establece las disposiciones especiales para la efectividad de la 

garantía real y dentro del numeral 6º del auto de apremio (fl. 94), se indica que el 

embargo recae sobre un inmueble objeto de garantía hipotecaria. 

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado procede a realizar un control 

de legalidad respecto a la providencia de 22 de julio de 2020 (fl. 86), dejando 

sin valor ni efecto lo relacionado con el yerro cometido por la parte actora al 

indicar la clase de proceso que aquí se adelanta, ello conforme al artículo 132 

del Código General del Proceso y en consecuencia, se requiere a la parte actora 

para que surta nuevamente la notificación de la demandada con arreglo a los 

demás lineamientos planteados en dicha providencia.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00757 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-150871, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo 

normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Ahora, aunque sería del caso señalar fecha y hora para la diligencia 

correspondiente, es necesario tener en cuenta que a pesar del levantamiento de las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria en que se 

encuentra el país por cuenta del virus Covid-19 y especialmente el aislamiento 

obligatorio que había sido prorrogado en lo corrido del año, lo cierto es los servidores 

de la Rama Judicial del poder público no hemos sido dotados con los implementos 

necesarios para adoptar un adecuado protocolo de bioseguridad que nos permita 

desarrollar este tipo de diligencias sin poner en riesgo nuestra salud y la de las personas 

que intervienen, pues, como es bien sabido, en ellas se requiere de la presencia de varias 

personas en un mismo sitio (funcionarios del despacho, apoderados, auxiliares de la 

justicia y partes), lo que implica un riesgo que, de momento, no tenemos forma de 

asumir.   

  
En atención a lo anterior, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

expidió el Acuerdo PCSJA20-11623 de 28 de agosto de 2020, mediante el cual se 

reiteró la necesidad de seguir dando aplicación a los acuerdos PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581, priorizando el trabajo en casa y limitando la atención de usuarios a 

casos excepcionales, por lo que, una vez se autorice la ejecución de esta clase de 

actuaciones por parte del Consejo y se adopten las medidas pertinentes para asegurar 

el bienestar y la salud de funcionarios, abogados, auxiliares de la justicia y demás 

usuarios del servicio de administración de justicia, se fijará una fecha para adelantar la 

diligencia correspondiente, secretaría proceda de conformidad ingresando las 

diligencias al despacho.   

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00757 00  

 

En atención a la solicitud vista a folio 112 del presente cuaderno, téngase en 

cuenta por la apoderada de la parte actora que no hay lugar corregir el auto que libró el  

mandamiento de pago, toda vez que no se cumplen con los presupuestos de que trata 

el artículo 286 del Código General del Proceso, como quiera que el legislador previó 

dentro de la actual codificación un título único para los procesos ejecutivos, amén que 

el artículo 468 ibídem, establece las disposiciones especiales para la efectividad de la 

garantía real y dentro del numeral 6º del auto de apremio (fl. 94), se indica que el 

embargo recae sobre un inmueble objeto de garantía hipotecaria. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00759 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Diana 

Catalina Melo Sánchez, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta a folio 82 del presente cuaderno, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se registre en debida forma la medida de embargo por la Oficina 

de Registro Instrumentos Públicos (Núm. 3º del Art. 468 C.G. del P.), se 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ib. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00790 00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta la autorización otorgada por la 

apoderada judicial de la parte actora a la persona relacionada en el escrito que 

obra a folio 105 del expediente, en la forma y en los términos allí descritos, 

conforme lo prevé el artículo 123 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Amparo de pobreza No. 257544189002-2019-00844 00  

 

En atención al escrito allegado por la abogada Angie Melissa Garnica 

Mercado, se le pone de presente a la togada que la excusa presentada es para los 

casos donde haya sido designada como Curador Ad-Litem, según el numeral 7° 

del artículo 48 C.G. del Proceso, más no para los casos de amparo de pobreza, 

toda vez que dicha tarea se realiza como labor social en el ejercicio de la 

profesional de abogado, téngase en cuenta que dicha designación fue realizada 

teniendo en cuenta el volumen de procesos que adelanta en este juzgado y que 

actúa como apoderada de alguna de las partes. 
 

Por lo anterior, se le insta a la togada Angie Melissa Garnica Mercado, 

que se ponga en contacto con la señora María Elena Rivera Rodríguez, a efectos 

de que la represente en el proceso que ésta pretende instaurar, so pena de hacerse 

acreedora de las sanciones legales a que hubiere lugar.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00858 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Jorge 

Hernán Escobar Narváez, se notificó personalmente del mandamiento de pago, 

tal como consta a folio 114 del presente cuaderno, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se registre en debida forma la medida de embargo por la Oficina 

de Registro Instrumentos Públicos (Núm. 3º del Art. 468 C.G. del P.), se 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ib. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Despacho comisorio No. 257544189002-2020-00004 00  

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte interesada contra la providencia del 22 de julio de 2020, 

mediante la cual se rechazó el despacho comisorio y se ordenó su devolución al 

comitente.  
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

Aduce el recurrente que no debió devolverse la comisión proveniente del 

juzgado 22 de familia de Bogotá, en tanto que el auto mediante el cual se le 

requirió para que aportara una copia necesaria para su diligenciamiento fue 

notificado en estado de 12 de marzo de 2020, sin que haya podido acceder a 

dicho proveído puesto que los términos judiciales quedaron suspendidos desde 

el 16 de marzo siguiente, situación ante la cual el juzgado, al reanudarse los 

términos el 1°  de julio del año en curso, omitió ‘digitalizar’ la providencia 

anotada, lo que le impidió enterarse de su contenido y satisfacer el requerimiento 

efectuado el 11 de marzo de 2020.  

 

Agrega el apoderado que el 9 de julio pasado remitió un correo 

electrónico al juzgado, en el que informaba de las dificultades que presentaba 

para acceder al contenido del auto, solicitando que se le indicara cuál era la copia 

requerida y el término concedido para aportarla; sin embargo, la respuesta a su 

pedimento fue simplemente que el proceso ‘se encontraba al despacho’.  

 

Finaliza su argumentación aduciendo que, en su sentir, los documentos 

aportados al despacho comisorio son “suficientes para adelantar la diligencia 

ordenada”, por lo que la decisión adoptada en el auto recurrido ha de ser 

revocada.  

 
 

CONSIDERACIONES  
 

Revisado el recurso de reposición impetrado contra el auto del 22 de julio 

de 2020, se evidencia que el mismo fue instaurado dentro del término 

establecido para ello, cumpliendo así los requisitos establecidos en el artículo 

318 del Código General del Proceso. 
 

Ahora bien, para resolver el primer punto de la inconformidad que 

precede, basta con indicar que, de la revisión minuciosa del plenario, se advierte 

que no le asiste razón al recurrente, pues si el proveído objeto de censura se 

notificó por estado de 12 de marzo de año en curso, previo a la suspensión de 

los términos judiciales y la expedición del decreto 806 de 2020, el juzgado no 

tenía la carga de digitalizar ese auto conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del 

citado decreto, en tanto que dichas previsiones se aplicarían para las 

providencias proferidas en el marco de la emergencia sanitaria por la que está 



atravesando el país, que no para las que ya habían sido objeto de notificación, 

por lo que, contrario a lo que plantea el apoderado, nunca se desconoció 

normatividad alguna, ni mucho menos las directrices impartidas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura frente a las medidas de 

prevención para la propagación del virus Covid-19, tanto de los funcionarios 

como de los usuarios del sistema judicial, pues es claro que si el recurrente 

hubiese solicitado oportunamente la remisión del auto mediante el cual se le 

estaba requiriendo, el juzgado habría adoptado las medidas pertinentes para 

hacérselo llegar digitalmente, respetando el aislamiento obligatorio que había 

sido decretado por la autoridad competente.  

 

La cuestión, sin embargo, es que ello no ocurrió en el presente caso, toda 

vez que el recurrente apenas vino a solicitar esa información el 9 de julio de 

2020, cuando el término concedido por el juzgado para aportar la copia del CD 

contentivo de la audiencia de inventarios y avalúos efectuada el 15 de junio de 

2018 ante el juzgado comitente ya había fenecido, razón por la que, frente a su 

pedimento, sólo fue posible indicarle que el proceso ya se encontraba al 

despacho para proveer lo correspondiente, pues, tal como consta en el reverso 

del folio 16 del expediente y en el informe de ‘entradas’ elaborado por la 

secretaría del juzgado, la presente comisión ingresó al despacho el 7 de julio de 

2020, por lo que en ese punto resultaba inocuo señalar cuál era el documento 

requerido, en tanto que, de haberlo presentado, hubiese sido extemporáneo; así 

las cosas, el recurrente no puede pretender excusar su incuria mediante 

argumentos como los expuestos, pues es evidente que el juzgado no tiene 

responsabilidad alguna en las omisiones de los apoderados frente a la gestión 

que les fue encomendada.    

 

Finalmente, señala el recurrente que los documentos aportados con la 

comisión eran suficientes para su diligenciamiento, por lo que el juzgado ha 

debido proceder a auxiliarla; no obstante, se le pone de presente al togado que, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del código general del proceso, “[l]a 

providencia que confiera una comisión indicará su objeto con precisión y 

claridad”, atributos de los que, para el efecto que nos ocupa, carece el acta de 

audiencia que obra a folio 13 de la encuadernación, pues véase que en ella tan 

sólo se indica que “el Dr. Carlos Alberto Gross ha solicitado al despacho que 

se decrete el embargo y secuestro de los inmuebles ubicados en Soacha y el 

barrio Ricaurte, esto es, de los de las matriculas 0516555 y 50C126311 

respectivamente, solicitud a la cual accede el juzgado”; tenga en cuenta el 

interesado que en dicho texto no se evidencia una comisión ni mucho menos un 

juzgado comisionado, orden que no puede ser sustituida por el oficio remitido 

por la secretaría del juzgado 22 de familia de Bogotá, en tanto que la norma es 

enfática al establecer que es mediante providencia judicial que ello se realiza, de 

ahí que esta operadora judicial requiriera al interesado para que aportara copia 

del CD de la audiencia de inventarios y avalúos en la que, aparentemente, se 

ordenó comisionar a los juzgados de pequeñas causas y competencias múltiples 

de Soacha, a efectos de verificar en qué términos y para qué fines se dio dicha 

comisión, llamamiento al que, como ya se dijo, no dio cumplimiento el 

apoderado recurrente.  

 

En conclusión y sin más elucubraciones, el recurso de reposición 

interpuesto por la parte actora está llamada al fracaso, toda vez que no se dan los 

presupuestos para revocar la providencia recurrida.    

 



DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA – 

CUNDINAMARCA,   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME la providencia del 22 de julio 

de 2020, por los argumentos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por improcedente, toda vez 

que el presente asunto es de única instancia, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00065 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 29 de julio de 2020, el juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00152 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 19 hoy 3 de septiembre de 2020 

(C.G.P., art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 


